
 

 

Albán, Cundinamarca treinta (30) de octubre de 2020 

 

Conforme a lo referido por la parte demandante, se ordena la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la parte 

demandada de acuerdo a lo establecido en los arts. 291 y S.S. 

del C.G.P. 

De igual manera podrá realizarse la notificación personal, de 

acuerdo al Decreto 806 del 4 de junio de 2020 numeral 8. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 
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